
 

 
INFORME TRIMESTRAL ENERO - MARZO 2019 

 
ACTA DE CABILDO NO. 13 

FECHA: 8 de enero del 2019 (Sesión Extraordinaria de Cabildo) 
 

Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Social, referente; a la propuesta para “la 
creación e integración del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Fresnillo, Zacatecas. 2019-2021” (COPLADEMUN). Que 
presenta el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas. 

 
Dictamen 
 

1.- Lic.  Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los integrantes del Cabildo que por 
UNANIMIDAD de los presentes es decir por 14 votos de este Honorable 
Cabildo el presente punto referente a la “Propuesta para la creación e 
integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Fresnillo, Zacatecas. 2019-2021” (COPLADEMUN). Ha quedado 
APROBADO. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Muchas 
gracias señor Secretario y solicito a los nuevos integrantes del 
COPLADEMUN tengan a bien ponerse de pie y pasar aquí frente al Recito 
del Ayuntamiento para la toma de Protesta: Muchas gracias CC. Miembros 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Fresnillo 2019-
2021: Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se les 
ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado la Ley Orgánica 
del Municipio y las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el 
bien y la Prosperidad de la Unión y por el bien y la Prosperidad del 
Estado y del Municipio “¡Si, protesto! “Si así lo hicieren, la Nación, el 
Estado y el Municipio os lo demanden y si lo hicieran que el Estado la 
Nación y el Municipio se lo reconozcan”, felicidades a todos los 
miembros del Comité de Planeación. Gracias si gustan pasar a sentarse, 
gracias muy buenas tardes me da mucho gusto saludar que nos 
acompañen los Regidores miembros de este Comité a empresarios, 
presidentes de Participación Social, representantes del Sector 
Transportistas, en laces con entrada GROUP, Mujeres empresarias, 
representante del Sector Agropecuario, del Club de Leones dela Cámara 
Nacional de Comercio, de las Instituciones Educativa como la UAF, 
CONALEP, a todos muchas gracias, yo deseo que este Comité tenga muy 
buenos resultados muy buenos frutos esperemos que este Comité 
conforme un Plan importante para el Desarrollo de Fresnillo, y que todos 
ustedes su participación su colaboración va a ser importante, información y 
todo lo que ustedes aporten yo le pediría a la Directora de Desarrollo Social 
a el Coordinador al Secretario de Proyectos Director de Proyectos que de 
inmediato se convoque a una Sesión Extraordinaria, Ordinaria, de este 
Comité que demos el avance del Plan Municipal de Desarrollo y que 
inmediatamente lo retroalimentemos, que esto es lo deseable y que estoy 
seguro que con su aportación su colaboración de todos como fresnillenses 
va a ser un excelente trabajo un eje Rector que no nada más a la 
Administración Publica si no a todos nos va a servir para que encaminemos 
los esfuerzo de manera conjunta, felicidades y me da gusto agradecer 
también a los regidores por esa voluntad de ese ánimo de construir por bien 
de Fresnillo, agradecer a la Síndico al Secretario y que estemos en 

 



 

comunicación permanente para que se den excelentes resultados mi 
felicitación nuevamente muchas gracias. 

 
Acta de Cabildo No. 14  

Fecha: 14 de Enero del 2019 (Sesión Ordinaria de Cabildo) 
 

Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Salud y Asistencia Social, referente a la 
“Instalación e integración del Comité Municipal de Salud”, y toma de 
protesta del mismo, Que presenta la Dra. Ma. Dolores Moreira Coronel, 
Presidenta de la Comisión. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Salud y Asistencia Social, referente a la propuesta 
presentada por parte del Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal, 
referente a que se establezca el día 10 de enero como “Día de la 
Enfermera Fresnillense”. 

3.  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presentan las comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Publica y 
Desarrollo Social, referente al “Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021”, 
presentado por parte del Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal. 

4.  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta 
la comisión de Hacienda  y Vigilancia, referente a la aprobación para llevar 
a cabo la firma del convenio de colaboración para gestión y regularización 
del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades con el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable y se da la autorización en favor de los avecindados de 
otorgar beneficios fiscales en todos y cada uno de los procedimientos de 
regularización que se lleve a cabo. (exención en la tasa 0% del traslado de 
dominio, apoyo para la condonación de la inscripción del pago de catastro, 
certificación de firmas, certificación de planos). 

 
 
Dictamen 
 

1. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a todos los presentes que por 
UNANIMIDAD de votos de este Honorable Cabildo el presente punto ha 
quedado APROBADO. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal.- Solicito a los nuevos integrantes del Comité Municipal de 
Salud tengan a bien ponerse de pie, pasar al frente de este Recinto para 
la toma de Protesta respectiva:  A todos los ciudadanos integrantes del 
Comité de Salud Municipal: Protestáis desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo que se os ha conferido y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Particular del Estado la Ley Orgánica del Municipio y las leyes 
que de ellas emanen, mirando en todo por el bien y la Prosperidad 
de la Unión y por el bien y la prosperidad del Estado y del 
Municipio? “¡Si, protesto!” Si así no lo hiciereis, la Nación, el Estado 
y el Municipio os lo demanden y si así lo hicieren la Nación, el 
Estado y el Municipio os lo reconozcan”. Muchas felicidades y 
muchas gracias a todos. 

2. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo señor Presidente señora Síndico 
señoras y señores Regidores que por UNANIMIDAD  de votos de este 
Honorable Cabildo el presente punto referente a que se establezca el 
día 10 de Enero como “Día de la Enfermera fresnillense”. Ha 
quedado APROBADO. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente 

 



 

Municipal.- Muchas gracias señor Secretario, aprovecho para felicitar a 
todas las enfermeras, enfermeros, personal de Salud que están aquí 
con nosotros acompañándonos pues ya queda formalmente instituido el 
10 de enero como el día de la enfermera y enfermero fresnillense, 
felicidades a todos los enfermeros que nos acompañan. 

3. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo señor Presidente, que por 
UNANIMIDAD de votos de todos los presentes de este Honorable 
Cabildo el presente punto referente al “Plan Municipal de Desarrollo 
2019-2021, ha quedado APROBADO. Lic. Saúl Monreal Ávila, 
Presidente Municipal. 

4. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo señor Presidente que por 
UNANIMIDAD de votos de este Honorable Cabildo el presente punto 
referente a la aprobación para llevar a cabo la firma del Convenio de 
colaboración para gestión y regularización del suelo, en sus 
diferentes tipos y modalidades con el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable y se da la autorización a favor de los avecindados de 
otorgar beneficios fiscales en todos y cada uno de los procedimientos de 
regularización que se lleve a cabo. (Exención en la tasa 0% del 
traslado de dominio, apoyo para la condonación de la inscripción 
del pago de catastro, certificación de firmas, certificación de 
planos). Ha quedado APROBADO. 

 
 

Acta de Cabildo No. 15 
Fecha: 24 de Enero del 2019 (Sesión Extraordinaria de Cabildo) 

 
Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Hacienda y Vigilancia, referente a la “Solicitud 
para ratificar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SMDIF) es una Unidad Administrativa”, Solicitud que 
presenta la Licenciada en Psicología Rita Roció Quiñones de Luna, 
Directora del SMDIF. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, 
referente a “la Desincorporación del inmueble ubicado entre las calles 
Industria Pesquera, Insurgentes y Jalpa s/n de la Colonia Industrial 
de esta Ciudad, con superficie total de 1.039.50 metros cuadrados, 
que actualmente da espacio al Subcentro de Comando, Control, 
Comunicación y Computo (C4), e iniciar el trámite traslativo de 
dominio ante autoridad correspondiente”. Que presenta el Lic. Saúl 
Monreal Ávila, Presidente Municipal. 

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas, 
referente a “el Convenio Integral de Coordinación Institucional, que 
celebran por una parte el Gobierno del Estado por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Zacatecas (SEDUVOT) y el H. Ayuntamiento de 
Fresnillo, Zacatecas”. Que presenta el Lic. Saúl Monreal Ávila, 
Presidente Municipal”. 

 
 
 

 
 

 



 

 
 
Dictamen 
 

1.  Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los integrantes del Cabildo que por 
UNANIMIDAD de votos el presente punto referente a la “Solicitud para 
ratificar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SMDIF) es una Unidad Administrativa”, Ha quedado 
APROBADO. 

2. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los integrantes del Cabildo que por 
UNANIMIDAD de votos de este mismo Honorable Cabildo el presente 
punto referente a “La Desincorporación del inmueble ubicado entre las 
calles Industria Pesquera, Insurgentes y Jalpa s/n de la Colonia 
Industrial de esta ciudad, con superficie total de 1.039.50 metros 
cuadrados, que actualmente da espacio al Sub-centro de Comando, 
Control, comunicaciones y Computo (C4), e iniciar el trámite traslativo 
de dominio ante autoridad correspondiente”. Ha quedado APROBADO. 

3. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a todos los integrantes que por 
UNANIMIDAD  de votos de este Honorable Cabildo el presente punto 
referente “al Convenio Integral de Coordinación Institucional, que 
celebran por una parte el Gobierno del Estado por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Zacatecas (SEDUVOT) y el H. Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas”. Ha quedado APROBADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acta de Cabildo No. 16 
Fecha: 30 de Enero del 2019 (Sesión Ordinaria de Cabildo) 

 
Puntos 
 

1.  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la comisión de Salud y Asistencia Social, referente a la 
“Conformación del Comité de Adicciones para el Municipio de 
Fresnillo”, y toma de protesta del mismo, Que presenta la Dra. Ma. 
Dolores Moreira Coronel, Presidenta de la Comisión. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, de la propuesta de 
calendarización de las sesiones ITINERANTES de Cabildo para el 
ejercicio 2019, que presenta el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal. 

 
Dictamen 
 
1.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Anterior a ello señor Presidente hacerles del conocimiento que la 
integración del Consejo Municipal quedaría de la siguiente manera: Presidente: 
Lic. Saúl Monreal Ávila. Coordinación: Dra. Ma. Dolores Moreira Coronel. 
Secretario Técnico: Dr. Oscar Arturo del Real López. Promoción de la Salud y 
Prevención: Ps. América Denis Barajas Dueñas. Tratamiento y rehabilitación: Dr. 
Víctor Javier Méndez Calderón. Investigación y Capacitación. Dr. Juan Antonio 
Reyes López. Normatividad. Lic. Itzel Fabiola García Muñoz. Coordinación y 
vinculación. Dra. Elizabeth Vega Ávila. La anterior aseveración en el sentido de 
que es necesario para la constancia de la misma en la grabación de la presente 
Sesión e informarle señor Presidente que el presente punto ha quedado 
APROBADO por UNANIMIDAD. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal.- Gracias señor Secretario, solicito a los nuevos integrantes del 
Consejo, favor de ponerse de pie, de presentarse a la Dra. Ma. Dolores Moreira al 
Dr. Oscar Arturo del Real López  a la C. América Denisse Barajas, al Dr. Víctor 
Javier Méndez Calderón, al Dr. Juan Antonio Reye López. A la Lic. Itzel Fabiola 
García Muñoz y a la Dra. Elizabeth Vega Ávila. A todos los ciudadanos integrantes 
del Consejo Municipal contra las Adicciones: Protestáis desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado la Ley Orgánica del Municipio y las leyes que de ellas emanen, 
mirando en todo por el bien y la Prosperidad de la Unión y por el bien y la 
prosperidad del Estado y del Municipio? “¡Si, protesto!” Si así no lo hiciereis, 
la Nación, el Estado y el Municipio os lo demanden y si así lo hicieren la 
Nación, el Estado y el Municipio os lo reconozcan”. Muchas gracias y  
felicidades a todos los integrantes del Consejo. 
 
2.- Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo señor Presidente que por UNANIMIDAD de votos de este 
honorable Cabildo el presente punto referente a la propuesta de calendarización 
de las sesiones Itinerantes de Cabildo, para el Ejercicio 2019. Ha quedado 
APROBADO. 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

Acta de Cabildo No. 17 
Fecha: 18 de Febrero del 2019 (Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo) 

 
Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Planeación, Urbanismo y Obra Pública, referente 
a la “Autorización de Modificación del Régimen de propiedad de 
Condominio, propiedad del C. José de Jesús Vázquez Salas, ubicado 
en calle García de la Cadena # 202, col. Centro.  

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente al “Reglamento 
Municipal de Compras de Fresnillo, Zacatecas.,  propuesta presentada 
por el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal. 

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta 
la Comisión de Gobernación y Seguridad Publica, referente a la  propuesta 
presentada por el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal; para 
gestionar ante la Secretaria de Gobernación, la Incorporación del 
Municipio, al programa “Agenda para el Desarrollo Municipal” a través 
del Instituto Nacional para el Federalismo  y el Desarrollo Municipal, 
(INAFED). 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta 
la Comisión de Gobernación y Seguridad Publica, referente al Proyecto del 
“Código de Ética de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
Fresnillo, Zacatecas.” Que presenta el Licenciado en Contabilidad, José 
Edmundo Guerrero Hernández, Contralor Municipal. 

 
Dictamen 

1. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por unanimidad de votos  de este H. 
Cabildo el presente punto ha quedado aprobado.  

2. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por unanimidad de votos de este H. 
Cabildo  el presente punto ha quedado aprobado.  

3. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a todos los Presente, Señor Presidente, 
Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores que por unanimidad de 
votos de este H. Cabildo  el presente punto ha quedado aprobado. 

4. Lic. Juan Manuel Loera López.- Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por unanimidad de votos de este H. 
Cabildo  el presente punto ha quedado aprobado. 

 

 

 

 



 

Acta de Cabildo No. 18 
Fecha: 22 de Febrero del 2019 (Sesión Extraordinaria de Cabildo) 

 

Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presentan las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y 
la Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género referente a la  
“Ratificación por este H. Ayuntamiento del Acuerdo de Cabildo de la 
Sesión Ordinaria de Fecha del 30 de Mayo del año 2005, en el punto 
Número diez, referente a la aclaración de la Naturaleza Orgánica de la 
Creación y constitución del Instituto Municipal para las Mujeres y la 
aprobación de su reglamento”. Propuesta que presenta la Lic. Erika 
Alejandra Jaramillo Robles, Directora del Instituto Municipal para las 
Mujeres de Fresnillo. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presentan las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y la 
Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género referente a la 
solicitud que presenta el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal, para 
que se le otorgue al “Presidente Municipal y a la Síndico Municipal, por 
parte del H. Ayuntamiento, facultad amplia para la firma de convenios 
y contratos para recibir donaciones y beneficios similares para el 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas”. 

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presentan las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y la 
Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género sobre “el Convenio 
de Colaboración que celebran por una parte la comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas, (CDHEZ), con el Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas”, con el objeto de establecer las bases de colaboración en 
los Proyectos y Programas que determinen llevar a cabo de manera 
conjunta, relacionados con la promoción, capacitación, difusión y  
formación en materia de derechos humanos. 

 
 
Dictamen 

1. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los Integrantes de este H. Cabildo que 
por unanimidad de votos  de este H. Cabildo el presente punto ha 
quedado aprobado, con 15 votos a favor. Contando también el voto el 
Regidor Juan Cristóbal Félix Pichardo, quién se anexa a los trabajos de 
este Cabildo. 

2. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los integrantes del Cabildo que por 15 
votos es decir  unanimidad de votos  de este H. Cabildo el presente punto 
ha quedado aprobado. 

3. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Les informo a los integrantes de este Cabildo,  que 
por unanimidad de votos de este H. Cabildo el presente punto ha quedado 
aprobado. 

 

 

 



 

Acta de Cabildo No. 19 
Fecha: 28 de Febrero del 2019 (Sesión Ordinaria de Cabildo) 

 
Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia,  referente a la “La 
solicitud planteada por la Licenciada en Psicóloga América Dennis 
Barajas Dueñas, Directora del Centro de Integración Juvenil A.C., 
para el otorgamiento en comodato del inmueble ubicado en calle tres 
de Mayo número 402 (cuatrocientos dos) de la colonia Obrera, mismo 
que está registrado como patrimonio del Municipio de Fresnillo 
Zacatecas”.  

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente a la 
“Celebración del Convenio de Afiliación con el  Instituto del Fondo 
Nacional  para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). 

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Educación y Cultura, referente a la “Propuesta 
de Integración del Consejo Municipal de Participación Social en la 
Educación para el periodo 2019 – 2021, presentada de manera 
conjunta por el Lic. Saúl Monreal Ávila Presidente Municipal de 
Fresnillo con las Autoridades Educativas Federales y Estatales, así 
como toma de protesta de los integrantes 

 
 
Dictamen 

1. Lic. Juan Manuel Loera López, en funciones de Presidente Municipal.  
En este momento se abre entonces el registro de oradores para quienes 
deseen intervenir en la discusión del presente asunto y les solicito favor de 
levantar su mano en este momento. Una vez que no hay participaciones, 
someto a su consideración la aprobación del mismo y solicito a la Señorita 
Regidora en funciones de Secretaria dar cuenta del resultado de la 
votación, quienes estén a favor, favor de manifestarlo levantando su mano. 
En funciones de Secretaria, Regidora Nancy Grisette Solís Dávila.- Le 
informo Señor Secretario de Gobierno en funciones de Presidente Municipal 
que por unanimidad de los presentes este H. Cabildo ha aprobado el 
presente punto del orden del día. Lic. Juan Manuel Loera López, en 
funciones de Presidente Municipal. Muchas gracias Regidora en 
funciones de Secretaria. 

2. Lic. Juan Manuel Loera López, en funciones de Presidente Municipal.- 
Muchas gracias. Gracias Señora Síndico. En este momento se abre el 
registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del 
presente asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este 
momento. Una vez que no existen participaciones en este punto someto a 
su consideración la aprobación del mismo y solicito a la Señorita Regidora 
en funciones de Secretaria dar cuenta del resultado de la votación, quienes 
estén a favor, favor de levantar su mano. En funciones de Secretaria, 
Regidora Nancy Grisette Solís Dávila.- Le informo Señor Secretario de 
Gobierno en funciones de Presidente Señora Sindico, Señoras y Señores 
Regidores que  por 10 votos, es decir por unanimidad de los presentes, 
el presente punto ha quedado aprobado. Lic. Juan Manuel Loera 
López, en funciones de Presidente Municipal. 



 

3. En funciones de Presidente Municipal  Lic. Juan Manuel Loera López.- 
Gracias señorita Secretaria, solicito a los nuevos integrantes del Consejo 
Municipal de Participación Social en la Educación  para el Periodo 2019-
2021, mismos que han sido referidos por el Regidor Juan Cristóbal Félix, 
tengan a bien ponerse de pie y pasar al frente de este Recinto para la toma 
de protesta respectiva: A todos ustedes Integrantes del Consejo Municipal 
de Participación Social en la Educación para el periodo 2019-2021. 
“Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se os ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado la Ley Orgánica 
del Municipio y las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el 
bien y la Prosperidad de la Unión y por el bien y la prosperidad del 
Estado y del Municipio? “¡Si, protesto! “Si así lo hiciereis, la Nación, el 
Estado y el Municipio os lo reconozcan de lo contrario que se lo 
demanden”. Muchas gracias. Gracias a todos ustedes integrantes del 
Comité. 

 

Acta de Cabildo No. 20 
Fecha: 15 de Marzo del 2019 (Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo.) 

 

Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Salud y Asistencia Social, referente a la 
Integración de la Dra. Cinthya Adame Castañeda y el Dr. Roberto 
Nolasco Navarrete, Supervisores Médicos Zonales del IMSS 
Bienestar; al Comité Municipal de Salud y al Comité Municipal Contra 
las adicciones (COMCA), Aprobados en sesiones ordinarias por el H. 
Cabildo en fechas 14 y 30 de enero del presente año respectivamente. 
Propuesta que presenta la Dra. Ma. Dolores Moreira Coronel, presidenta 
de la Comisión. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presentan las Comisiones unidas de Gobernación y Seguridad Pública y la 
Comisión de Desarrollo Social, referente a la propuesta que presentan de 
manera conjunta el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal con el 
Dr. Enrique Soto Pacheco, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Social, referente a la iniciativa para la “Instalación e integración de la 
Comisión Especial de Atención a Migrantes Jornaleros Agrícolas, 
Fresnillo 2018-2021”.  

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que 
presenta la Comisión de Hacienda y Vigilancia referente a  “la autorización 
para que el Lic. Saúl Monreal Ávila y la Lic. Maribel Galván Jiménez, 
Presidente y Síndico Municipal respectivamente, firmen un convenio con la 
Diócesis  de Zacatecas que permita el derecho de uso de un inmueble 
ubicado en la Calle Av. De los Fresnos esquina con Calle Calera número 
57 de la Colonia Obrera que es propiedad de la Nación bajo uso y 
custodia de la Diócesis de Zacatecas en el cual se encuentra un Centro de 
Desarrollo Comunitario del Municipio. 

 
 
 
 
 

 



 

Dictamen 

1. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.- Agotadas las 
participaciones y una vez suficientemente discutido el presente orden del 
día someto a su consideración la aprobación del mismo y al dar cuenta del 
resultado de la votación, quienes estén a favor. Queda APROBADO por 
UNANIMIDAD, de los presentes el presente punto. Y le pide a la Doctora 
Cinthya Adame Castañeda y al Doctor Roberto Nolasco Navarrete pasen al 
frente para hacer su respectiva protesta de Ley. Compañera Doctora 
Cinthya Adame Castañeda y Doctor Roberto Nolasco Navarrete, 
supervisores médicos zonales del IMSS bienestar: Protestan guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Zacatecas, todas 
sus leyes que de ellas emanen sus Reglamentos y la Ley Orgánica del 
Municipio para bien y prosperidad de la Nación. Si protesto, Si así lo 
hicieren que la nación el municipio y el estado se los reconozca y si no, que 
se los demande. Felicidades y bienvenidos a esta integración.  

2. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- Le informo 
señor Presidente señora Síndico, señoras y señores Regidores que 
APRUEBA el presente punto por 13 votos de este honorable Cabildo.  

3. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- Le informo 
señor Presidente señora Síndico, señoras y señores Regidores que 
APRUEBA el presente punto por 13 votos de este honorable Cabildo.  

4. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- Le informo 
señor Presidente señora Síndico, señoras y señores Regidores que por 13 
votos de este honorable Cabildo el presente punto ha quedado 
APROBADO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acta de Cabildo No. 21 
Fecha: 30 de Marzo del 2019 (Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo.) 

Puntos 
 

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Hacienda y Vigilancia,  referente a la Solicitud de autorización 
para el pago de tres obras; 1.- La modernización a base de ampliación de 
terracería, obras de drenaje, pavimentación, señalamientos y obras 
complementarias de acceso al Panteón de la Resurrección, ubicado al sur de 
esta Ciudad, sobre la carretera Federal 23, tramo Fresnillo-Jerez de García 
Salinas, por un monto de $2,802,503.92 (dos millones ochocientos dos mil 
quinientos tres pesos 92/100 M.N). 2.- Rehabilitación del DIF IV Centenario, 
ubicado  en la calle Felipe Carrillo Puerto sin número, esquina con Colonia 
Esparza, C.P. 99080 de esta Ciudad, por un monto de $15,193.58 (quince mil 
ciento noventa y tres pesos 58/100 M.N). 3.- Impermeabilización del Edificio DIF 
Municipal, ubicado en la Avenida Plateros número 301 de la Colonia Centro y de 
la Estancia de Adultos Mayores, ubicada en la Colonia Patria y Libertad, C.P. 
99011 de esta Ciudad, por un monto de $182,302.50 (ciento ochenta y dos mil 
trecientos dos pesos 50/100M.N), dando un monto total por las tres obras de 
$3,000,000.00 (tres millones de pesos M.N) del rubro 307 de obras por 
contrato dentro del proyecto 307001 del presupuesto de egresos aprobado 
para el ejercicio fiscal 2019, para que posteriormente se asuma al Fondo IV 
y se pague como obligación financiera, esto a solicitud del Arq. Alejandro 
Cesar Macías Briones, Encargado de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas. 

2. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Planeación, Urbanismo y Obra Pública,  referente a la “solicitud 
que presenta el C. Jorge Adalberto Mendoza Morales, Secretario General de 
la Unión de Propietarios de Automóviles de Alquiler de Fresnillo A.C. 
(UPAAF)”, en la cual nos pide apoyo para la apertura de un nuevo sitio en el 
Jardín Echeverría”, dicha petición fue aprobada por parte del Lic. Saúl Monreal 
Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo.  

3. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Planeación, Urbanismo y Obra Pública,  referente a la “Solicitud 
presentada por el M.A.N. José Rosales Martínez, Director del CECATI No. 
163 de Fresnillo, en la cual nos pide la ratificación del Punto 5 de la Sesión 
Ordinaria Itinerante de Cabildo, celebrada en fecha 27 de Febrero de 2004, 
en la que se trató el asunto sobre la donación del predio que vienen 
ocupando desde el año 1964, mismo que fue aprobado por unanimidad en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de Marzo del año 2000, en el punto 
número 9”. 

4. Análisis, discusión y en su caso  aprobación, del Dictamen que presenta la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, referente a la propuesta que 
presenta el Contralor Municipal, L.C. José Edmundo Guerrero Hernández, 
referente a la solicitud para la firma del “Acuerdo de Coordinación que 
celebran el ejecutivo del Estado Libre Y soberano de Zacatecas y el 
Honorable Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, cuyo objetivo es 
establecer Actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación en el marco de los sistemas Nacional y 
Estatal Anticorrupción, Ideas y experiencias encaminadas al desarrollo de 
la Fiscalización y control de los recursos Públicos, Atendiendo el 
fortalecimiento del control interno y la Gestión Gubernamental, así como 
para prevenir, investigar y sancionar las faltas administrativas y los hechos 
de corrupción”. 

5. Análisis,  discusión y en su caso aprobación; del Dictamen que presenta la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, referente a la aprobación 
del “Reglamento Municipal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Fresnillo, Zacatecas, mismo que presentan el Lic. Saúl Monreal 
Ávila, Presidente Municipal, el Regidor Lic. Carlos Eduardo Ávila González, 
Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y la 
Lic. Maribel Galván Jiménez, Síndico Municipal del H. Ayuntamiento”. 



 

Dictamen 

1. C. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal.-  Muchas gracias 
Señor Regidor, agotadas las participaciones y una vez suficientemente 
discutido el presente punto del orden del día, solicito al Señor Secretario 
dar cuenta del resultado de la votación, quienes estén a favor levantar su 
mano en este momento C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de 
Gobierno.- Si le informo Señor Presidente, Señora Sindico, Señoras y 
Señores Regidores que por UNANIMIDAD de votos de este Honorable 
Cabildo el presente punto ha quedado APROBADO. 

2. C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- Le informo 
Señor Presidente, Señora Sindico, Señoras y Señoras Regidores que por 
UNANIMIDAD de votos de este Honorable Cabildo el presente punto ha 
quedado APROBADO.   

3. C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- le informo 
Señor Presidente, Señora Sindico, Señoras y Señores Regidores que por 
UNANIMIDAD de votos de este Honorable Cabildo el presente punto ha 
quedado APROBADO.   

4. C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- Le informo 
Señor Presidente, Señora Sindico, Señoras y Señores Regidores que por 
UNANIMIDAD de votos de este Honorable Cabildo el presente punto ha 
quedado APROBADO.  

5. C. Lic. Juan Manuel Loera López, Secretario de Gobierno.- le informo 
Señor Presidente, que por UNANIMIDAD de votos de este Honorable 
Cabildo el presente punto ha quedado APROBADO.   

 

 

   


